
NUM, 272,-MARTES 21 DE OCTUBRE DE 1890.

DE LA

^paa'jiasia as aSaaaaii
Las Uyet obligarán en la Fenínatüa, itlat Baleares y Ca

narias á los veinte dios de «t promulgación, si en ellas no se 
Dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en gue termine la 
aserción de la ley en la Oxorri oficial.

(ÁRT. 1.” MIL Ol'DIQO CIVIL VIGRNTH).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mea, 8 pesetas.-Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

18,60,—Un silo, 83.
Forra oit Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.- Seís 

meses, 22,60.—Un aflo, 45.
Sámero saelto, 88 cénts, de peseta.

SB POBLICA TODOS LOS DlAB, BXOBPTO LOS 0011111601

Las Leyes, Órdenes y anunrio* yus se manden publicar n 
los Bolbtihbs Opiolalm se han de remitir al defe politico 
respectivo, por cuyo conducto aepasarán i los editores de tos 
ssesuiionados periódicos. (Oroebbs db 2 os Abril, os 8 121 
DB OcTOBU OB 1854.)

Presdencia del Consejo de Min istros.

(Saeeta del día 20.)

SS. MM. el Ret y k Reina Regente 

(Q. D. G.) y Angusta Real Familia, 

continúan en San Sebastián sin nove

dad en su importante salud.

Junta central del Censo electoral

Circular I

Núm. 2.481.

Esta Junta.en sesión celebrada el cUa 
13 del corriente, á que ooncurrieron 
bajo mi presidencia, los señores don Prá
xedes M. Sagasta,don Cristino Martos, 
don Nicolás Salmerón,don Emilio Cas- 
telar, don Antonio Cánovas del Cas
tillo, don Franoisoo de Cárdenas, Mar- 
Quá? de la Vega de Armijo, don Juan 
Valero y Soto, don José de Elduayen, 
don Rafael Cervera, don Francisco 
Silvela, don Victor Balaguer, don Gas
par Núñez de Arce y don Trinitario 
Eaiz Capdepón, ha adoptado los si- 
8uiente8

Acuerdos

Primero. La Junta central no resol- 
'^orá ninguna reolamación que se la 
dirija por actos ú omisiones definidos 
y penados como delitos en la ley Eke- 
toral, de los cuales compete conocer 
tánica men ta à la junad icoión ordinaria 
®u virtud de lo dispuesto en el artíou- 
^0 101 de la expresada ley.

Tampoco resolverá ninguna reola- 
*280100 por falta de cumplimiento de 
^4a obligaciones y formalidades que di- 
®lia ley, ó las disposioiones dictadas ó 
906 86 dicten para bu ejecución, impon- 
8^u à cuantas personas intervengan 
®'*ú carácter oficial en las operaciones 
électorales y no constituyen delito 
Mientras no se presenten documentos 
Pára justificar k reolamaoión,^ debien

do expresarse en ella el domicilio por 
lo menos del primero de los firman
tes.

Segando. Las reclamaciones rela
tives á la constitución de ks Juntas 
municipales del censo se formularán 
por escrito aute ks mismas Juntas, 
pudiendo acudí rae contra sus resolu
ciones á k Junta Central.

Tercero. Estos acuerdos se publi
carán en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiales de ks provincias.

Y lo participo á V. 3, para su oono- 
oimieuto y á fin de que es sirva adop
tar las medidas oportunas para que ae 
publiquen en el Boletín Oitoial de 
esa provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Pa- 
koio del Congreso 14 de Octubre de 
1890.—El Presidente, Manuel Alonso 
Martínez.

Sr. Presidente de k Diputación y de 
la Junta provincial del Censo electo
ral de...

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conocimiento y confor
me á lo prevenido en la última dispo
sición de la circular que antecede.

El Presidente de la Junta provin
cial, Manuel Matilla.

Ministerio de la Guerra

Código de Justicia Militar

TRATADO n

Leyes penales

CAPITULO m

Jnsfilío (í cen tinelas, sálvaSuardias y faer
ea amiada.

{Continuación.}

Art, 265. El que ponga mano á un 
arma ofensiva ó ejecute actos ó demos
traciones con tendencia á ofender de 
obra á centinela, salvaguardia ó fuerza 

armada, incurrirá en la pena inmedia
tamente inferior á la señalada al delito 
en los dos artículos anteriores, según 
los casos.

Art, 256. El que ofenda de palabra 
á centinela, aalvaguardkó fuerza arma
da, será castigado con la pena de pri
sión correccional.

Art, 257. Se considerará centinela 
para losefeaotosdelosartfoulos anterio
res el encargado del servicio telegrá
fico militar, y el imaginaria en el ejer
cicio de sus funciones dentro del cuar
tel.

Se reputa asimismo fuerza armada á 
toda pareja encargada de k oondno- 
ción de pliegos ú órdenes.

Art, 253, El que de palabra, por 
escrito ó en otra forma equivalente, 
injurie ú ofenda clara ó encubiertamen
te al Ejército ó á instituciones, armas, 
clases ó cuerpos determinados del mis
mo, incurrirá en la pena de prisión co
rreccional.

TITULO vn
DELITOS OONTSA LA DISCIPLINA MILITAS 

CAPITULO PRIMERO
Insubordinación.
Sección primera.

Insulto á superiores.

Art. 259. Incurrirá en k pena de 
muerte el militar que en acto del ser
vicio de armas, ó con ocasión de él, mal
trate á un superior en empleo ó mando 
con arma blanca ó de fuego, palo, pie
dra ú otro objeto capaz de producir la 
muerte ó lesiones graves, aunque el 
maltratado no sufra daño alguno.

Si el maltrato de obra se verifica sin 
armas ó instrumentos de los enuncia
dos en el párrafo anterior, se impondrá 
la pena da reclusión perpétua á muerte.

Art. 260. El militar que en acto del 
servicio, con ocasión de él, maltrate de 
obra á un superior en empleo ó mande 
causándole la muerte ó lesiones graves, 
incurrirá en la pana de muerte.

Si el maltrato se verifica con empleo 
de armas ó instrumento ofensivo de 
loa enumerados en el párrafo primero 
del artículo anterior, aunque el maltra

tado no resulte con lesión alguna, se 
castigará con la pena de reclusión 
temporal á reclusión perpetua.

Art. 261. Fuera de los casos com
prendidos en el articulo anterior, el mi
litar que maltrate de obra á un supe
rior en empleo ó mando incurrirá en la 
pena de prisión militar mayor, ó pér
dida de emple si fuese Oficial; en la de 
prisión militar mayor á reclusión mili
tar temporal si el agresor fuese indi
viduo de ks clases de tropa y el ofendi
do Oficial, y en la de prisión militar 
correccional á prisión militar mayor si 
éste último fuera sargento ó cabo.

Se impondrá en todos los casos del 
párrafo anterior la pena de reclusión 
militar perpétua á muerte cuando de, 
maltrato al superior res lita la muerte 
de éste ó lesiones que le dejen imbécil! 
impotente ó ciego, privado de miembro 
principal, impedido de él ó inutilizado 
para el trabajo á que hasta entonces se 
hubiere dedicado habitualmente,

Art. 262, El que ponga mano áun 
arma ofensiva ó ejecute actos ó demos
traciones con tendencia á ofender de 
obra á un superior, incurrirá en k pena 
inmediatamente inferior á la señalada 
al delito en los artículos anteriores, se
gún loe casos.

Art. 263. Sí el maltrato de obra al 
superior tuviese lugar por haber sido el 
inferior ofendido en su honra como ma
rido ó padre, en los casos previstos en 
el artículo 438 del Código penal ordi
nario, se aplicarán las disposiciones de 
éste.

Art. 264. El militar que en acto del 
servicio ó con ocasión de él ofenda á un 
superior en empleo ó mando, de pala
bra, por escrito ó en otra forma equiva- 
leute, incurrirá en la pena de prisión 
miliiar oorreocíonal á prisión militar 
mayor.

Art. 266. Fuera de los casos com
prendidos en el artículo anterior, el mi
litar que ofenda á un superior en em
pleo ó mando, de palabra, por escrito, ó 
en otra forma equivalente, incurrirá en 
la pena de prisión militar oorreocíonal. 
si fuese Oficial, y en la de prisión mili-
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tar oorreooioual á prisión militar ma
yor, si el ofensor fuera individao de las 
clases de tropa y el ofendido Oficial.

Sección segunda. 
Desobediencia.

Art. 266. El militar que al frente 
del enemigo ó de rebeldes ó sediciosos, 
desobedezca las órdenes de sus superio
res ralativas al servicio, incurrirá en la 
pena de muerte.

El que en el mismo caso deje da ob
servar las une se le den, lafrirá la de 
prisión militar mayor á muerte.

Art, 267. Fuera de los cosos com
prendidos en el articulo anterior, el 
militar que desobedezca las órdenes da 
sus superiores ralativas al servicio, será 
castigado con la pena de prisión militar 
mayor,
DmPÚ8I010NK9 OOMUNKS A LAS DOS BSOOIO- 

NES ANTERÍOBBS

Art. 268. Se considera reo de insul
to á superior ó desobediencia, al que 
corneta cualquiera de los delitos prévis 
tos en los artículos anteriores, aun cuan- 
do el superior no lleve la divisa de su 
empleo, ai no se prueba que el icferior 
le desconoció al insultarle ó desobede- 
oerle.

Si los delitos de insubordinación 
comprendidos en laa dos secciones de 
este capitulo, se cometen en acto ó con 
ocasión de servicios esencialmente pro- 
feeionaies por individuos que disfruten 
consideración ó asimilación militar ó 
pertenezcan á Cuerpos auxiliares del 
Ejército, se impondrá la pena de pri
sión correccional cuando no se cause 
muerte ó lesiones, graves al superior.

En estos últimos casos se aplicarán 
los artículos anteriores.

CAPITULO n 
Extralimitaciones en él ejercicio del 

mando.
Sección primera 

Abuso de autoridad.
Art. 269, El superior que se exceda 

arbitrariamente de sus atribuciones, 
irrogando perjuicio grave á un infe
rior, será castigado con la pena de pri
sión militar correccional.

La gravedad del perjuicio se aprecia
rá según las consecuencias que oca
sione.

Sección segunda

Usurpación de atribuciones.
Art. 270, El militar que deliberada 

é indebidamente asuma ó retenga un 
mando, incurrirá en la pena de prisión 
militar correccional, á prisión militar 
mayor.

TITULO VIH
DELITOS OONTEA LOS FINES Y MEDIOS DE 

ACOJÓN DEL EJÉRCITO

CAPITULO PRIMERO 
Abandono de servicio.

Art. 271. El que mandado guardia, 
patrulla, avanzada ó cualquiera fuerza 
en servicio de armas ó prestando el 
de aparato telegráfico militar al frente 
del enemigo ó de rebeldes ó sediciosos, 
abandone su puesto, incurrirá en la pe
na de muerte.

Si el abandono de los servioioH com
prendidos en el párrafo anterior se ve
rifica en campaña ó lugar declarado en 

estado de guerra, la pena será la de re
clusión militar temporal.

En los demás casos, dicho abandono 
se castigará con prisión militar correc
cional, á prisión militar mayor.

Se considera cometido el abandono 
de los servioios expresados en este ar
ticulo, cuando el que se halle prestáu- 
dolos se separe de su puesto á una dis
tancia que le imposibilite ejercer le 
debida vigilancia ó cumplir las órde
nes referentes al servicio que se halle 
prestando.

Art. 272. Cualquier otro militar que 
abandone los servicios señalados en el 
artículo arterior; que encargado del te
legráfico militar, se ausente de la esta
ción por más de quince minutos, sin 
justificado motivo, aun sin estar de 
servicio de aparato; ó que abandone el 
servicio de cuadrilla destinada á la re
paración de averías, será castigado:

1 .” Con la pena de reclusión mili
tar temporal á muerte, si lo ejecuta al 
frente del enemigo, ó de rebeldes ó se
diciosos.

2 .“ Con ladeprisión militar mayor, 
cuando el abandono se verifique en cam
paña ó lugar declarado an estado de 
guerra y no estuviere comprendido en 
el caso anterior.

s .” Con la de prisión militar correc
cional en los demás casos.

Art, 273. El abandono de los ser
vios comprendidos en los dos artículos 
anteriores, mediando oonplot de tres ó 
más individuos que se hallen prestándo
los, se considerará como sedición.

(Se continuará)

■ Hallandose en descubierto en esta Agencia Ejecutiva en el pago de los plazos vencidos y no satisfechos de Bi®' 
nes Nacionales, según la certificación expedida por la Administración de Propiedades dal Estado de esta provincia, Io® 
individuos que después se dirán, contra quienes se instruye expediente en segundo grado de apremio, é ignorando este 
oficina el actual domicilio de los deudores, por el presente y con arreglo á lo dispuesto en el artículo 18, párrafo 2.® de t® 
in.strnoción de 18 de Julio de 1878, se cita, llama y emplaza á los mismos para que comparezcan á pagar en el término d® 
diez días en esta Administración; eu la inteligencia que de no verificarlo se declararán en quiebra las fincas objeto del de* 
hito, sin perjuicio de seguir practícándose por esta Agencia Ias diliganoias necesarias para exijirla responsabilidad q*® 
proceda, á saber:

Numero 
del in

ventario
Nombre de los deudores Clase y nombres de las fincas

Pueblos 
en 

que radican
Procedencia

— 1 ...

Plazos 
que 

adeudan

importé

Pts. ota-

866 D.Eurique Martín. . , . Una suerte de olivar en las Cabezas.. Montyor. Clero 17 al 20 60 «
844 El mismo.............................. Una id. de id. en la Noria................... Idem Idem 17 al 20 200 0
864 El mismo.............................. Una id. de id. en Cabeza del Rey. . Idem Idem 17 al 20 200 11

60 D. Miguel Tortosa. . . . Una casa huerto calle Angueda. . . Córdoba Idem 2 al 17 2'286 ft

Lo que se hace publico por medio de este perióJico oficial con el fin de que pueda llegar á oouooiiniento de los i®' 
teresados; advirtiéndoles á los mismos qúe las cantidaíea expresadas se hallan afectas á las lisias que para estos casos se* 
Cala el número 13 del artículo 53 de la instrucción de 12 de Mayo de 1883, 

Córdoba 18 de Octubre de 1890.—El Agente ejecutivo, J. de Mendez.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
MONTES.—SUBASTA 

Núm. 1.866.
En el día 24 del próximo mea de No

viembre, se verificará à los doce de su 
mañana, simultáneamente, en este Go
bierno y en el lugar acostumbrado por 
Ia Alcaldía de Pozoblanco, la subasta 
para la adjudicación del aprovecha 
miento por un año de los pastos de la 
dehesa Concordia, de las siete villas de 
los Pedroches, con sugeción al plan 
forestal aprobado pars 1890 á 91, al 
pliego de condiciones generales ya pu
blicado en el Boletín Oficial de día 
10 de Septiembre último, y di de las 
económicas que estarán de manifiesto 
hasta el dis del remate en la Sección de 
Fomento y Secretaría dal Ayuntamien
to de Pozoblanco.

La subasta se verificará haciendo las 
proposiciones en pliegos cerrados, no 
admitiéndose ninguna propuesta que 
no cubra el tipo de síes mil doscientas 
pesetas, en que los pastos objeto de la 
misma han sido tasados por los em
pleados del ramo de montes.

Para tomar parte en la subasta se ne
cesitará acompañar al pliego que con
tenga la proposición y que ha de estar 
escrita en papel sellado de la clase 11.% 
la carta de pago que acredite haber en
tregado en la Depositaría de fondos 
municipales ó en sucursal de la caja de 
depósitos de la provincia, el 6 por 100 
del importe de la tasación, y en el caso 
de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá una nueva li
citación entre sue autores por espacio 
de un cuarto de hora, en pujos abiertas, 
que no podrán bajar de 25 pesetas ca

Ágeneia ejecutiva.—Zona de Córdoba

AÑO ECONÓMICO DE 1889 A 1830

Número 2.482.

EDICTO

da una; y. en el caso de que ninguno de 
los proponentes quisiera aumentar el 
precio ofrecido, se decidirá por la suer
te á quién se ha de adjudicar el remate.

El Sr. Alcaide de Pozoblanco remiti
rá á este Gobierno en el día que queda 
señalado pora la subasta, el expediente 
á que esta dé lugar y un acta duplica
da del resultado que ofrezca.

Córdoba 18 de Octubre de 1890.— 
El Gobernador, Castailón,

Circular núm. S.47S.
El 13 del actual fueron robadas de 

la cuadra del cortijo denominado Min
go Lechín, situado en el término de 
Aguilar, las caballerías que se expre
san á continuación, de la propiedad del 
vecino de Puente Genil D. Francisco 
Morales, cuyas t-abaHeriaa le siguió la 
pista la Guardia civil del puesto de 
Castillo Anzur hasta que se internaron 
en la referida villa de Puente Genil, 
donde perdieron la dirección que pu* 
dieran tomar.

Eu su viitud encargo á los señores 
Alcaldes de loa pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes de mí autoridad, proce
dan á la busca de los citadas caballe
rías, que pondrán á disposición del 
Juzgado respective, con las personasen 
cuyo poder se encuentren, si no justifi- 
oanaen su legítima procedencia.

Córdoba 18de Octubre de 1890.— 
EI Gobernador, Antonio Castañón.

Señas de los caballerías.
Un mulo de 9 años, más de la marca, 

con los cuatro piés blancos y un lunar 
blanco en la culata.

Otro negro, más bajo, de 12 años, 
con el labio inferior muy caído y siu 
hacer las cuartillas.

Una muta parda, de 9 años, menos 
de la marca, roma, con un lobanillo en 
la cuartilla del izquierdo.

Otra negra, de 7 años, menos de 18 
marca, con el pié izquierdo más grue
so que el otro y todas sin hiero.
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AYUNTAMIENTOS

Priego
Núm. 2.443.

D. Carlos ^alverdo y Lópee, Licenciado 
en Dereeho civil y canónico y Alcalde 
Lresidenie del Ayimiamientc consti
tucional de esta du dad.
Hago saber: Que por dimisión del que 

la desempeñaba, que fuéadmitida en se
sión de lo del corriente, se encuentra va
cante la plaza de Secretario de Ayunta- 
tniento de esta ciudad, dotada con el ba
iser presupuesto de 3,000 pesetas anua
les sujetas á descuento conforme á las 
ccglas y disposiciones vigentes.

Y habiendo acordado la corporación 
que presido se anuncie la vacante á los 
efectos del art. 115 de la ley orgánica mu- 
’'icipal, por el presente se abre concurso 
con dicho objeto por término de quince 
días, contados desde la fecha, que termi- 
•^rán el 30 del corriente. j

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes acompañadas de los títulos de ap- : 
htud legal y capacidad facultativa, certi
ficado de buena conducta y mayor edad, 
Cu esta Alcaldía, donde se les facilitará 
'^^Sguardo, todos los días del término se- 
'lalado de doce á tres de su tarde.

Priego 14 de Octubre de 1890.—Car
las Valverde.

Montoro

Kùm. 2.445, 

^- Luis Idedina Rajas^ Alcalde constitu- 
f^ional de esta ciudad.
Hago saber: Que determinados por 

^^ Comisión respectiva los cupos de 
'^sumos y cereales de aguardientes, al
boholes y licores y de sal, con que han 
^b contribuir en el corriente ejercicio 
Económico el casco y radio de esta po- 
^^áción| el extrarradio subdividido entre 
’^ parte de olivar y montuosa del térmi- 

y fijadas las bases bajo las cuales ca- 
^ Uno de estos han de hacerse efectivos, 
'Ihedan desde hoy de manifiesto en la 
^^cretaría municipal por término de 
quince días, contados desde la publica- 
bión de este edicto en el Boletín üei- 
bíAL de la provincia, para que las perso- 
"^ á quienes afecten, puedan examinar 
'^nos y otras, y hacer por escrito las ob- 
®bryaciones y reclamaciones que consí- 
^bren oportunas.

^fontoro 14 de Octubre de 1890.—Luis 
Medina Rojas.

'1 - ^—g^ ♦ ^*^^-

Cabra

Núm. 2.460.

*iract<i da Ias sesiunes celebradas por tli- 
®ha litre. Corporación, durante el mes de 
Septiembre de 1890,

besión del día 6 
i^esidencia del Sr. D. José Piédrola, pri 

mer Teniente de Alcalde
Acuerdos

^" Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al día 4, no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concejales.

3 .“ Asistir en Corporación á la fun
ción de Iglesia que se celebrará en la 
Mayor parroquial, á las diez de la maña
na del día ocho del corriente, con moti 
vo de las festividades de la Patrona.

4,'’ Vender con las condiciones esta
blecidas y en la forma solicitada, cinco 
centilitros de agua potable por segundo 
de siempo á D. Salvador Valera FrejiUer 
y otros cinco á D. José Méndez de San 
Julián por sí, y en representación de sus 
hermanos menores.

5 ° Socon'er con diez pesetas á Pío 
Oteros Cruz, para que pueda hacer uso 
de las aguas del Horcajo, que se le tie
nen ordenadas por los facultativos.

6 .® Aprobar el estado de ordenación 
de pagos y distribución de fondos, co
rrespondiente al mes actual

7 .“ Aprobar también el extracto de 
las sesiones por el Ayuntamiento, duran
te el mes de Agosto próximo pasado.

Sesión del dia 13

Presidencia del Sr. D. José Piédrola, pri
mer Teniente de Alcalde

Acuerdos

I .“ Aprobar el acta de la sesión an
terior,

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al once, no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concejales.

3 .® Pasar á informe de la Comisión 
de Hacienda, el expediente instruido por 
la Administración municipal de consu
mos, para, hacer efectiva la cuota del ex
trarradio del año económico de 1889 
á 1890.

4 .“ Denegar la autorización pedida 
por D. Manuel Morillo y D, Adriano 
Trujillo para degollar cerdos, con des
tino á la venta de carne en fresco; y en 
cuanto á que se permita ó no la del pes
cado, determinar que el Sr. Alcalde de 
acuerdo con la Junta de Sanidad, resuel
va lo que aquella Corporación estime 
conveniente.

5,® Socorrer con quince pesetas á 
Adriano Gutiérrez González, para que 
pueda hacer uso de las aguas de la Ati 
ceda que se le tienen ordenadas por los 
facultativos.

6 .® Pasar á informe de la Adminis
tración de consumos, la instancia pro
movida por Dolores Montes Galisteo, en 
reclamación de agravios por la cuota 
que se le impuso en el reparto del ex 
trarradio del año económico de 1887 
á 1888.

7 .® Consignar la autorización que don 
José María de la Cruz y Calvo, concede 
á su hijo D. Eduardo Cruz Santaella, pa
ra que pueda sentar plaza como volun
tario en cualquiera de los cuerpos arma
dos de la Península ó Ultramar.

Sesión del día SO
Presidencia del Sr, D, José Piédrola, pri 

mer Teniente de Alcalde

Acuerdos

1 .’ Aprobar el acta de la sesión an
terior,

2,® Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al diez y ocho, no pudo 
tener efecto por falta de número de se
ñores Concejales,

3 .° Clasificar nuevamente en el re
parto de extrarradio de 1887 á 1888, á 
Dolores Montes Gidisteo, declarando fa
llida la cantidad que representa la dife 
rencia entre la primera categoría en que 
figuraba y la cuarta en que se le ha co
locado.

4 .® Quedar enterada la Corporación 
de que el día quince de los corrientes, se 
presentó al Sr, Alcalde D. Vicente Jimé
nez, vecino dé Córdoba, con el carácter 
de Com'sionado ejecutor contra el mu
nicipio por los descubiertos que existen 
eh favor de la caja provincial, y comisio
nar al Sr, Presidente para que gestione 
el levantamiento del apremio, dado que 
periódica y mensualmente, se vienen ha
ciendo ingresos en la medida que permi
te la recaudación de los fondos munici
pales.

S .® Conocida por el Ayuntamiento la 
poca importancia quetiene el valor del as 
nueces existentes en los árboles del pa
seo público, ceder dicho fruto al Asilo de 
las hermanitas de los pobres, cuya casa 
benéfica hará la recolección por su 
cuenta.

6 .® Vender á D. Juan Porras Asca
nio, dos y medio centilitros de agua po
table por segundo de tiempo, venta que 
se hace en los términos solicitados y con 
las condiciones establecidas por el Ayun- 
raiento.

Sesión del dia S7 
Presidencia del Sr. D. José Piédrola, pri

mer Teniente de Alcalde
Acuerdos

I .® Aprobar el acta de la sesión an
terior.

2 .® Hacer constar que la ordinaria 
córrespondiente al veinte y cinco, no 
pudo tener efecto por falta de número 
de señores Concejales.

3 .® En los términos solicitados y con 
las condiciones establecidas, conceder á 
D. Antonio J. Vargas Amorín la venta 
de cinco centilitros de agua potable por 
segundo de tiempo, é igual cantidad á 
D. José Alguacil Barranco.

Cabra 9 de Octubre de 1890.—El Se- 
Secretario del Ayuntamiento, Baldome
ro Montoya.—V.® B,—EI Alcalde, Jo
sé Redondo Marqués.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba

Núm. 2.444.

BSQÜISITOHIA

Ü. Manuel Segundo Belmonte y Cama
cho, Jues municipal é interino de ins- 

truedón del distrito de la is^itierda de 
esta ciudad, por haUarse con licencia 
el propietario.
Por la presente, se cita, llama y em

plaza á Carmen Ordóñez Jurado, 00- 
nooida por Carmen Giménez, hija de 
Fernando y de Purificación, natural y 
vecina de Cabra, de veinte y siete años 
da edad, soltera, prostituta y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días,contados desde la 
inserción del presente en el Boletín 
OsioiiLde esta provincia y Gaceta de 
Madrid, se presente en la cárcel de es
ta ciudad à estínguír la condena que 
le ha sido impuesta en cansa que ee 
le siguió por hurto, apercibida, que de 

’ no verificar lo, le parará el perjuicio é 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de su 
’ magestad el Rey don Alfonso SHI 

(Q. D. G.) y por su menor edad en el 
■ de S. M. la Reina Regente del Reino, 

•■ exhorto y requiero á todas las antori- 
; dadas civiles, militar es,gubernativas y 
• agentes de la policía judicial, y en el 
: mio les encargo procedan á la busca y 
; captura de la Carmen Ordoñez, ponién

dola en la caree! de esta ciudad, á mi 
dispúsioión, con las seguridades con
venientes, caso de ser habida.

Dada en Córdoba á trece de Octubre 
de mil ochocientos noventa.—Manuel 
S. Belmonte.—El secretario, Teodo
miro Fernández.

Baeza

Núm. 2.447.

L. Jorge Coea y Salcedo, Jues de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la preseníe requisitoria, se cita, 

llama y emplaza al procesado don Jo
sé González Vega, natural de Córdo
ba y vecino de Madrid, propietario, 
hijo de don Rafael y de doña Dolores, 
de cincuenta y seis años de edad, para 
que dentro del término de diez dias 
acontar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia de Córdoba, 
comparezca ante este Juzgado, para ’•0- 
oíbirle la correspondiente declaración 
inquisitiva, en la causa que ee le 
sigue sobre hurto; apercibido, que de 
no verifioarlo.ssrá declarado rebelde y 
le parará el perjuicio à que haya lu
gar.

A la vez, se ruega á las autoridades 
y encargo álos agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndolo en ca
so de ser habido, á disposición del Juz
gado, en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Baeza á veinte y siete de 
Septiembre de mil ochocientos noventa. 
—Jorge Coea Salcedo.—El secretario, 
Licenciado Antonio Rodríguez.

Bujalance
Núm. 2.460.

O. José Muñas Bocanegra, doctor en De
recho civil y canónico y Jues instruc
tor de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que para hacer efeoti-
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vas las costas á que faé con llenado 
Cristóbal León y León,en cansa por es
tafa y desobediencia, se sacan á públi
ca y tercera subasta,sin sugeoión á ti
po,que tendrá lugar el día ventiuneve 
del actual y hora una de su tarde, los 
semovientes que luego se expresarán: 
y para el once de Noviembre próximo, 
á igual hora, la segunda subasta de la 
finca urbana que luego se reseñará,con 
rebaja del venticinco por ciento.

Una muía, Capitana, de unos quince 
años de edad, marcada y cerrada, que 
fué apreciada para la segunda subas
ta en ciento tres pesetas doce y medio 
céntimos.

Ün mulo rejo, marcad o, llamada Ban
dolero, de unos diez y seis años, que 
sirvió de tipo en la segunda subasta

por ciento diez y seis pesetas venticin- 
00 céntimos.

Otro mulo, llamado Cordero, negro, 
da la marca, de unos veintiún años cu
yo tipo para la segunda subasta fué el 
de ochenta y cuatro pesetas treinta y 
siete céntimos. --

Un pajar situado en la villa del Car
pió, que linda por la derecha de so en
trada con la salida del pueblo al ca
mino de Castro; por la izquierda, con 
otro pajar de los herederos de don 
Rafael Aguilar Tablada; y por el fon
do con el camino de Montilla, apre
ciado en trescientas cuarenta y siete 
pesetas cincuenta céntimos, que re
bajado al veinticinco por ciento, que
da corno tipo para la segunda subasta 
doscientas sesenta y seispesetas sesen
ta y tres céntimos.

AduerÍCTíCíOs
1? Los títulos de propiedad del in

mueble se hallan de manifiesto en la 
Escribanía del actuario para que pue
dan ser examinados, debiendo oon- 
formarse con ellos y no exigir ningu
nos otros.

2 .“ No se admitirá postura alguna 
al inmueble que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo porque sale á la 
subasta.

3 .^ Para torn ar parte en la subasta 
de los semovientes, deberán consignar 
los postores el diez por ciento del tipo 
que tuvieron en Ia segunda; é igual 
diez por ciento del tipo á que sale en la 
segunda el inmuele de referencia, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Bujalance á quince de Oc
tubre de mil ochocientos noventa.— 
José Muñoz Bocanegra.—El actuario, 
Pedro Cantó García.

Núm. 2.448.
En virtud del presente se llama á Jo. 

sé Rodríguez Moreno, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, pero que se ¡e 
expidió cédula personal en 5 de Agosto 
último, en la ciudad de Córdoba, bajo el 
número ciento sesenta y seis, para que 
dentro de cinco días, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa que estoy instruyendo por hurto 
de cinco caballerías propias de D. Fer
nando González de Canales y García.

Asimismo encargo á todas las auto
ridades así civiles como militares y a los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho individuo y 
caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición con las seguridades conveniep' 
tes, en la cárcel de este partido.

Dado en Bujalance á 14 de Octubre 
de 1890.—José Muñoz Bocanegra.—F* 
actuario, Pedro Cantó García.

Núm. 2.467.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que à continuación se expresan, en el mes de Septiembre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO - DECIMAL .

Tkioo: Precio máximo, en Ruta, 11,74 pesetas fanega y 21,17 heetóUtro,—Idem mínimo, en Hinojosa, 7,21 pesetas fanega y 13,00 hectólitro. 
Cebada: Precio máximo, en Cabra, 7,49 pesetas fanega y 13,51 hectólitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 3,60 pesetas fanega y 6,60 hectólitro, 
Córdoba 12 de Gotabre de 1890.—V." B.“—El Gobernador interino, Luis B<>drigues.~~^i Jefe de la Sección de Fomento, Antonio Porpeta.

PUEBLOS

CABE2A DE PARTIDO

GRANOS CALDOS CARNES PA.TA

Trigo*

Hectólitro.

Orbada*

Hóútólitro.

Oenteno*

Hectólitro.

Mak.

Hectólitro,

Qarbafilo 1.

Kilogramo.

Arroí.

Kilogramo.

Aceita.

Litro,

vino .

Litro

Aguardiente.

Litro.

Oarnero*

Kilogramo.

Vaca.

Kilogramo

Tocino.

Kilogramo.

Do trigo.

Kilogramo.

De cebad*

Kilogra™^

córdoba......................
Pían. 0.

17,56

Piíu, Ci.

12,29

Hu. ft. Íto!. Cf.

18,46

fta*. a, 

1,62

Piiu. a, 

0,67

Ptot- di,

1,03

Hat. Ci.

0,76

Hat. Ct.

1,12

/Yol. ft*

1,20

Ftat.Cs.

1,62

ñiu. Ca

2,00

Fiat. Ci. «¡w Ct-

0,04)3 7)

Aguilar........................ 20,00 10,00 » 0,60 0,30 0,68 0,60 1,12 1,10 1,30 2,00 0.36 0,05

Baena.......................... 19,34 12,40 n 14,33 0,70 0,46 0,90 0,66 1,10 0,90 l,tíO 1,76 0.03 0,03

Bujalance................. 17,20 11,32 n Ti 0,24 0,63 0,38 0,88 1,16 1,20 1,76 0,02 0.03

Cabra. . ..................... 19,37 13,61 « 0,46 » 0,95 0,26 0,62 1,00 1,20 1,95 0,06 0,03

Castro.......................... 16,67 11,26 fl .^ 0,21 A 0,80 0,37 0,77 0,96 >7 2,00 0,02 0,03 '

Puente Obejuna. ... 19,35 12,18 n n 0,60 0,78 0,66 0,58 0,78 O 2,00 0,02 0,02

Hinojosa............... 13,00 6,60 í? n 0.60 > 0,96 0,36 2,60 0,80 17 2,26 X 0,02

Lacena........................ 18,18 12,27 » 14,54 0,60 0,60 0,61 0,20 0,64 1,32 2,00 0,03 0,03

Montilla...................... 17,50 10,95 n 0,39 0,84 0,77 0,21 0,70 0,74 1,06 2,00 0,03 0,03

Montoro....................... 18,90 12,16 n 0,36 0,67 0,79 0,89 1.08 0,88 1,28 2,00 0,02 0,02

Posadas....................... 17,12 11,26 „ 18,02 0,30 0,41 0,80. 0,31 0,93 n K 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................. 18,02 9,01 12,61 D 0,39 b 0,80 0,36 1,60 1,30 > 2,00 0.07 0,07

Priego......................... 16,66 12,16 D TI 0,22 0,66 0,76 0,19 0,68 0,72 1,20 1,20 0,04 »

La Rambla.................. 16,21 11,26 n n 0,30 0.64 0,80 0.39 0,88 0,96 1,12 1,60 0,02 Ti

Rute............................. 21,17 12,16 n 0,27 0,61 0,66 0,78 » n 1.90 0,12 0,08

Totaíes.. . . 286,23 180,67 12.61 65,34 7,54 6.23 12,46 6,39 16.08 11,72 12,81 30.47 0.66 0.47

PeKCIO MEDIO SENEBAL
0,03EN LA PEOVINOIA 17,89 11,29 12,61 16,34 0,47 0,67 0,78 0,43 1,01 1,48 1,07 1,91 0,04

UIPHENTA DEL DIABIO DE OÓBDOBA.
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